
“2023: Año de Francisco Villa  
El revolucionario del pueblo”  

 

El Gobierno de Centro, a través de la Dirección de Atención Ciudadana 
 

CONVOCA: 
 

A personas con problemas de movilidad causados por enfermedad genética, accidente o por 
efecto del paso de los años, y con escasos recursos, que residen en el Municipio de Centro, 
Tabasco a que acudan a la Ventanilla Única de la Dirección de Atención Ciudadana a llevar su 
solicitud para que sea beneficiado(a) de una silla de ruedas estándar fabricada en acero de 18 
pulgadas, color negro, laterales en lámina con posapiés desmontable y con ajustes de altura, 
con banda apoya pantorrillas, descansabrazos tipo gota acojinado de 19.5 pulgadas y plegable. 
 
BAJO LAS SIGUIENTES BASES: 
 
REQUISITOS 
 

• Hombres y mujeres de 18 años de edad, que habiten en las localidades rurales y urbanas del 
Municipio de Centro. 

• Solicitud dirigida a la Presidenta Municipal, cuyo escrito debe incluir:  
- Nombre completo 
- Motivo de la petición 
- SiFirma y/o huella 

• Número de teléfono  
• Anexo: INE, comprobante de domicilio no mayor a dos meses o carta de residencia emitida 

por el delegado municipal 
 
LUGAR Y FECHA DE RECEPCIÓN: 
 
Ventanilla única de la Dirección de Atención Ciudadana, en horario de 8:00 a.m. a 3:00 p.m. 
 
Plazo máximo para la recepción de solicitudes, de la publicación de la convocatoria, del 22 al 27 de 
mayo de 2023, o hasta agotar la disponibilidad del apoyo. 
 
PROCEDIMIENTO DE LA ENTREGA DE APOYO 
 
Los apoyos se entregarán en la fecha, lugar y hora asignadas para tal fin. Los beneficiarios deberán 
presentar previamente, para cotejo, la identificación oficial (INE). Ese requisito es indispensable para 
la entrega de los apoyos, presentando además el vale que les fue entregado con anterioridad en las 
mesas de Atención Ciudadana. 
 


